
DECRETO N.º 1272

SANTA FE, 19 JUN 2025

VISTO:

Los acuerdos prestados por la Asamblea Legislativa, mediante Resoluciones Nro. 1181 a 1193 del
12 de junio de 2025; por los cuales se aprueba la designación de Fiscales Adjuntos del Ministerio
Público de la Acusación para las Circunscripciones Judiciales N° 2, 3, 4 y 5, conforme la propuesta
elevada por el Poder Ejecutivo mediante el Mensaje N° 06/2025;

CONSIDERANDO:

Que el artículo 67 de la Ley N° 14.228 establece que los Asesores de Menores y los Secretarios
Penales de los Juzgados de Primera Instancia de Distrito de Menores pasarán a desempeñar
funciones en el Ministerio Público de la Acusación en calidad de Fiscales Adjuntos, requiriéndose
para ello el acuerdo legislativo previsto en la Ley N° 13.013;

Que la norma citada prevé que dicho traspaso deberá respetar la circunscripción del asiento
territorial de origen de los funcionarios, garantizándose además la conservación de la equiparación
presupuestaria y la no disminución de su remuneración;

Que, conforme dicha disposición, el cargo ocupado en origen se transforma en el de Fiscal Adjunto,
correspondiendo la asignación funcional dentro de las unidades fiscales que determine el Fiscal
Regional respectivo, en atención a las prioridades y necesidades de cada Fiscalía Regional, sin que
ello implique necesariamente el desempeño en el ámbito de la justicia penal juvenil;

Que,  en  consecuencia,  corresponde  dictar  el  acto  administrativo  pertinente,  a  efectos  de
formalizar la designación de los mencionados funcionarios en el nuevo cargo, en cumplimiento de
los acuerdos legislativos previamente otorgados;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO  1°:  Desígnanse  Fiscales  Adjuntos  del  Ministerio  Público  de  la  Acusación  para  las
Circunscripciones Judiciales N° 2, 3, 4 y 5, a las siguientes personas:

FISCALES ADJUNTOS

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL Nº 2

Abogada ROMINA AYELÉN COCOMAZZI (Clase 1988 - M.I. 33.527.386)



Abogada MARIANA CARATOZZOLO (Clase 1972 – M.I. 23.317.828)

Abogado CARLOS GABRIEL ÁLVAREZ (Clase 1965 – M.I. 17.555.859)

Abogada BRENDA CARINA COASSOLO (Clase 1983 – M.I. 30.459.082)

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL Nº 3

Abogada MARIANELA MONTEMARANI MENNA (Clase 1984 – M.I. 30.996.128)

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL Nº 4

Abogada MARIA MERCEDES DEL SASTRE (Clase 1964 – M.I. 16.867.523)

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL Nº 5

Abogada MARIA CECILIA DORO (Clase 1983 – M.I. 29.804.306)

Abogada CARINA ANDREA GERBALDO (Clase 1974 – M.I. 24.066.162)

Abogada SUSANA GUILLERMINA VEGA (Clase 1962 – M.I. 16.066.875)

ARTICULO 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

PULLARO

Bastia Fabian Lionel
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